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Comunicación del
Excmo. Sr. Guillermo Fernández de Soto,

Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Colombia

en la Ceremonia Conmemorativa del XXXV Aniversario de la Adopción del
Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina

y el Caribe (Tratado de Tlatelolco), Tlatelolco, 14 de febrero de 2002.

Bogotá  D.C., 14 de febrero de 2002.

Excelencia:

Permítame registrar hoy, con la más profunda complacencia, el advenimiento del 35º aniversario de
la apertura a la firma del Tratado para la Prohibición de las Armas Nucleares en la América Latina y el
Caribe (Tratado de Tlatelolco), instrumento internacional de excepcional valor en el mundo durante las últimas
décadas y cuya indiscutible vigencia y significado crecen  con el paso del tiempo, en momentos en que la
amenaza nuclear constituye aún motivo de honda y creciente preocupación en el concierto de naciones.

La destacada labor desplegada por el OPANAL, organismo enhorabuena presidido por Vuestra
Excelencia, representa el fiel testimonio de la voluntad de toda una región en pro del desarme nuclear, como
piedra angular de un propósito común para alcanzar la paz mundial.    La búsqueda de la eliminación de toda
una categoría de armas en la América Latina y el Caribe ha sido una iniciativa emulada con creces por otras
regiones del orbe, que ven en este gesto un importante aporte a la consolidación de la estabilidad mundial.

Todo lo anterior  me lleva a transmitir a Vuestra Excelencia y, por Vuestro digno conducto, a todos
los miembros del Organismo, la expresión del más sentido reconocimiento del Gobierno de la República de
Colombia ante tan ardua tarea cuyo cumplimiento representará el mejor patrimonio que podamos legar a las
generaciones futuras.

Ruego a Vuestra Excelencia aceptar las seguridades de mi más alta y distinguida consideración.

Guillermo Fernández de Soto
Ministro de Relaciones Exteriores

A Su Excelencia el Embajador
Edmundo Vargas Carreño
Secretario General
Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares
En la América Latina y el Caribe (OPANAL)
México D.F.

Secretaría


